
29 de Junio de 2009 – CIRCULAR Nº 642 - Amarillo   
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com 

1 

 
 

 
 
 

BAJA CTG CON MEBRETE 
PROBLEMAS ANTE LA INTERPRETACIÓN POR PARTE DE LOS 
EXPORTADORES SOBRE CÓMO OBTENER EL CÓDIGO DE 

CANCELACIÓN DEL CTG 
  
  
Los exportadores interpretan que al arribo de los camiones a su terminal y antes de 
aprobar su condición de recibo, pueden confirmar el arribo del CTG y obtener el 
“Código de cancelación de CTG”, que será entregado al transportista. 
 
Esta metodología trae los siguientes inconvenientes si la mercadería, por cualquier 
razón, es posteriormente rechazada: 
 

a)      Si se interpreta que cancelación del CTG es sinónimo de su anulación, el 
acopiador, con un camión en el destino, se encuentra que tiene una carta de 
porte anulada y sin CTG. No puede circular más. 

 
b)      Si no se interpreta lo anterior, el acopiador se encuentra con el camión en 

destino sin CTG, de manera tal que esto también invalida su circulación, ya 
que la carta de porte que no esté asociada a un CTG no puede trasladar 
granos. 

 
c)     Por lo tanto, el acopiador se encuentra que no puede regresar a sus 

instalaciones de origen, ni puede desviar el carguío a un acondicionador. 
Cómo se soluciona esto?  

 
d)      No puede emitir otra carta de porte reemplazando a la anterior, ya que la 

misma, que es obtenida por planta, no sale de esa planta original, sino de la 
del destino, y por lo tanto podría falsear la realidad del traslado. Además, al 
tener que consignar en el campo 36 la dirección de la planta habilitada por 
ONCCA, trae inconvenientes en los Kms. a recorrer ya que se tienen que 
obtener por la diferencia entre origen y destino. Tampoco se conoce el nuevo 
peso que tiene el camión en las instalaciones terminales de los exportadores, 
teniendo que utilizar el de los Kgs. estimados, que son para el caso de no 
contar con balanza, siendo que la planta para la que obtuvo la Carta de Porte 
sí la posee. 

 
e)      En el caso que se piense que la carta de porte sea reemplazada por otra 

del remitente, se debe tener en cuenta que la distancia que media entre 
origen y destino es generalmente importante, y los tiempos de demora harían 
el sistema inviable para todos los operadores, con un aumento innecesario en 
los costos. 

 
Por lo expuesto solicitamos que nos clarifique cuál es la solución que ha pensado la 
AFIP aplicable al problema planteado.   Asimismo, creemos indispensable que 
cuando la mercadería sea de rechazo en destino se permita que en el campo 
“Cambio de destino”  de la Carta de Porte  se pueda cambiar a otro destinatario 
(acondicionador o al propio remitente) sin dar de baja al CTG. Caso contrario, la 
nueva Carta de Porte debería ser emitida por el operador de la planta terminal 
donde se encuentra el camión que fue el destino original de la carga.  

 


